
 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 2020-00289-00  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S .A. con NIT. 890.200.756-7 
DEMANDADO: LUIS MANUEL CABAS DE LA CRUZ con C.C. 84.457.827 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole 

que se recibió por el apoderado de la parte demandante, contrato de 

transacción suscrito con el demandado y solicitan la terminación del proceso 

por el acuerdo llegado. Ordene. 

Santa Marta, Veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022).  

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Siete (7) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial se tiene que la parte 

demandante allegó al correo electrónico acuerdo de transacción y  

solicitud de terminación del proceso por dicho acuerdo. 

 

El artículo 312 del Código General del Proceso consagra que 

 

ARTÍCULO 312. TRÁMITE. En cualquier est ado del proceso podrán las 

part es t ransigir la lit is. También podrán t ransigir las diferencias que 

surjan con ocasión del cumplimient o de la sent encia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá 

solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal 

que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a 

este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando 

el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

también cualquiera de las partes, acompañando el documento de 

transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes 

por tres (3) días. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la norma citada y que la solicitud 

la presenta solo una de las partes, la demandante, se procede a dar 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 2020-00289-00  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S .A. con NIT. 890.200.756-7 
DEMANDADO: LUIS MANUEL CABAS DE LA CRUZ con C.C. 84.457.827 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 141 de fecha 9 de diciembre 

de 2022, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

traslado de la solicitud, por el termino de tres (3) días a la parte 

demandada.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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